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Chachapoyas, 2 7 OCT 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 26 de octubre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mer:~doza c:jeAmazonas, organiza su Régimen de Gobierno 

de acuerdo a Ley Universitaria N° ~0220, "s~ ~statute; y _R~~Jfiime,n~os, atendiendo a sus necesidades y 

características; ·~- ~/: -~'-- c.:=:,=,l : _ - ': ·~,~·: ' ·" 
_.. ' --~~·/:;..:-~ ~~ J::-: ~~,~~ -~-- ~~~-;- ~,~:_:_<· _/ - ., __ ~\ 

Que, con Resolución de A~am~leau.~~~rsitaria~c"-001-20~0~~NTRM/_f.[,!;"d: fesha 03 de febrero del 2020,_ se 
aprueba el Estatuto de Um'{ers1dad ~aoonal TLofi~IO Rbdngu,ez de Mencj?Z.!3 de 'mazo nas, cuerpo normativo 
que consta de XVIII Títulos1 1 ~~ i~ítulos, 02 D~sposiciQ_ne_; éÓq;lplementari~(Q3 Di~posiciones Transitorias, 01 
Disposición Final, en 52 fÓiios¡: ,. ""1. ~ .t ~--.,._ f = ~. . .· . 

. p ' \ . y ( 1: ~ - ' .'\ ,. \•. ~ :_ 

Que, el Estatuto lnstitucion~l, __ erí su artí~ul~ ~¡ inci'~,;,~l;~~ta~l~i~ 8u~~es atri~u~ión <ilel Consejo Universitario, 
aprobar y dar a conocer ~_a la.c_bmunidáp_ uniyersitari9_ ~e1 •. 1:'G

1
-ale_ qd_ ario de actividad~st¡:¡tad~micas, antes de iniciarse 

" li IJ ¡ li . . ' ' . 
el periodo correspondiente; . , '-'"" - :.=..:- .-:::. ' :....,.~_ ,Ji<, 

.... ' ,_·_ --, ' ~ l :-~~~. ~~ ~ - \ ~ 
~~ - ... - ,; " ¡ · - n_ . __ Ji A"- .-~- .. ¡ - -,. __ 

Que, con Resolución de }:ori~ejq,.Universitarid ~~N! 1,~6'~2Q2!D-~NTRIV1/ CU, 9e ·f,~tha_ 12 de junio del 2020, se 
aprueba el Calendario Acéi~én:~ic0 -?020 actualiz~dód~ la-Universidad Nacioh,al Tori.bio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, de acuerdo a,Jas ;~9~liticaciones realiza'dab po{ el Consejo"U:nfversi~~rio; 

. ~ -~ .... -'\'~ !'-....- .·, =~..., ,.· '~/ .... ' ... . ./ 
·, -·: .. . "-· H. J U. ·, U.I .•!, -- - ~ -- / 

Que, mediant_e_ Resolución d~ G<;,nsej;~~~~nive~~~r~~ ·~~ :27_9~202?~~~!R~! _cu, de_ fecha O? ~e octu.bre del 
2020, se mod1f1ca el Calendano Acac:J.emlc9 ¡,gO?Oactuallzado/f!~ la\L.In1vo/s1dad Nacronal Tonb1o Rodnguez de 
Mendoza de Amazonas, aprobado con Res,2luéión d~"sejó· Un~'!.;rsitário N° 196-2020-UNTRM/CU, de fecha 
12 de junio del 2020 y modificado con ResoiUGión Q_~ J,Jniversitário N° 220-2020-UNTRM/CU, de fecha 30 de 
julio del 2020; de la siguiente manera: Examen Admisión CEPRE 2020-11: Viernes 09 de octubre del 2020, 
Examen Extraordinario 2020-11: Miércoles 21 de octubre de 2020, Examen Ordinario 2020-11: Domingo 25 de 

octubre de 2020, Inicio de clases ingresantes 2020-11: 28 de octubre de 2020, y Término de clases ingresantes 
2020-11: 22 de febrero del 2021; 

Que, asimismo con Resolución de Consejo Universitario W 306-2020-UNTRM/CU, de fecha 26 de octubre del 
2020, se resuelve anular el examen de Admisión Ordinario 2020-11, de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, en cinco Escuelas Profesionales: Medicina Humana, Ingeniería Civil, Psicología, 
Derecho y Ciencias Políticas y Contabilidad; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N• 307-2020-UNTRM/ CU, de fecha 26 de octubre del 2020, 
se resuelve autorizar la realización del examen de Admisión en la modalidad Ordinario 2020-11, de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en cinco Escuelas Profesionales: Medicina 
Humana, Ingeniería Civil, Psicología, Derecho y Ciencias Políticas y Contabilidad, a desarrollarse el día miércoles 
28 de octubre del 2020, en la Sede Central de la Ciudad de Chachapoyas; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 26 de octubre del 2020, teniendo en cuenta lo 
resuelto, en la Resolución de Consejo Universitario No 306-2020-UNTRM/CU y Resolución de Consejo 
Universitario No 307-2020-UNTRM/CU, de fecha 26 de octubre del 2020, acordó modificar el Calendario 
Académico 2020 actualizado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de la 
siguiente manera: Inicio de clases ingresantes 2020-11: 02 de noviembre del 2020, y Término de clases 
ingresantes 2020-11: 26 de febrero del 2021; 

Que, estando a las atribuciones legales conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 

1 _...,. ~- ·. - .;'~ L -, 1<~_~-:- ~ ; .' 

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR el.ca'lehdario Académico 2020 actualizado de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendozade Am~az?n~S:~prooad?tonR~~ólu~i~n de Co11sejo Universitario No 196-2020-
UNTRM/CU, de fecha 12 d,e'junjo•qel 2020 .Y¡ modificado\é.on ResoJúdón de Universitario W 220-2020-
UNTRM/CU, de fecha 30 dejuliod~l2020 y Re_s;'l~cióñ1 

de Co~~ejo Univets.ltario No 279-2020-UNTRM/ CU, de 
fecha 07 de octubre del 2020, de acuerdo al 5;1~:J,Uiente d~talle:' 

' . ' J { .-.) ,, ) '\ ' 
. ' ¡, l~- ....-_..-! ~' ,~-. 

ACTIVIDAD FECHA 
~ ,. t ,.. 

Inicio de clases ingresaf"ltes 2020-11 
r-" -.: 

Término de clases ingre.santes 1?020-11 

.,, ,. r,.~ · !.f1
, 

'~.--, :::t~; 

·'t._.._.:_. ' o . ' f \ 

02 de nov1empre del 2020 

'¡26 de febrero,fdel 2021 
. (·~ / 

1 ', ,'·,, ': ' '·. 1' !'c',~-.,F ' '. '•· ' , , 
ARTICULO SEGUNDO.- ~OTIFICAR la presen~e •Resoluc1on a los estamentos uiternos de la Umvers1dad, de 
forma y modo de Ley para fOr'IOci~iento y cumplimiE!Iilt6. _ 

1 

\ ', ·, '-"-.t ~=-' 

\ 
1 1 \ 

REGISTRESE Y COMUNIQUES~. 

PCHVIR. 
CRHMISG 

AL 
AMAZONAS" 
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